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Santiago, tres de mayo de dos mil dieciocho. 

VISTO, 

Lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 49 de 
la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional, y teniendo en consideración el 
conocimiento y resolución de otros asuntos sometidos a 
esta Magistratura, como a su vez, la complejidad de la 
materia de autos, 

SE RESUELVE: 

Prorrogar el plazo para resolver sobre la 
constitucionalidad de las disposiciones del proyecto de 
ley por quince días, según lo permite el artículo 49, 
inciso segundo, de la Ley N° 17.997, Orgánica 
Constitucional del Tribunal Constitucional. 



Pronunciada por el Excmo. Tribunal Constitucional, 
integrado por su Presidente, Ministro señor Iván Aróstica 
Maldonado y sus Ministros señora Marisol Peña Torres, 
señores Gonzalo García Pino, Domingo Hernández Emparanza 
y Juan José Romero Guzmán, señora María Luisa Brahm 
Barril y señores Cristián Letelier Aguilar, Nelson Pozo 
Silva y José Ignacio Vásquez Márquez. 

Autoriza el Secretario del Tribunal Constitucional, 
señor Rodrigo Pica Flores. 
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